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Accionante: Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque 

apoderado legal de Libia Méndez  
 Accionada: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.- nueve (9) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez la presente acción de tutela, 
instaurada por Wilson Gerley Cárdenas Nonsoque apoderado legal de Libia 

Méndez contra BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., por considerar vulnerado su derecho 
fundamental de Petición. En un archivo escaneado de 11 folios, quedando 

radicada bajo el No. 2023-049 del Libro de Tutelas. Sírvase proveer. 

 

 
 

              

SONIA LILIANA VANEGAS C. 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO DOCE PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y de conformidad con lo previsto en el Decreto 2591 

de 1991, se dispone avocar conocimiento de la presente acción de Tutela, 

presentada por el abogado WILSON GERLEY CÁRDENAS NONSOQUE 
apoderado legal de la señora LIBIA MÉNDEZ contra BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., 

por considerar vulnerado su derecho fundamental de Petición. 

 
En consecuencia, se dispone el decreto de las siguientes pruebas para tomar la 

decisión definitiva al respecto: 

 
1.- Ofíciese de manera inmediata a las accionadas, corriendo traslado del 

escrito de tutela, para que dentro del término improrrogable de veinticuatro 

(24) horas, ejerzan su derecho de contradicción y defensa que les asiste como 
parte accionada, presentando las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Ténganse en cuenta las pruebas aportadas en el escrito y practíquense las 
demás pruebas que surjan de las anteriores. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                               


